
La presente resolución en su versión original oontiene datos personales y elementos de carácter oonfidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera 
privada de sus titulares . En tal sentido, conforme a lo establecido en el articulo 30 de la Ley de Acceso a la Información Publica, se extiende la siguiente 
versión publica. 

39-A-18

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con veinte 
minutos del día veintiocho de agosto de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada a las quince hora:; con cuarenta y cinco minutos del día 
tres de septiembre de dos mil dieciocho (fs. 6 y 7) se ini�ió la investigación preliminar contra 
los señores Abel Blanco Marroquín y Luis Napoleón Tmcios, empleados de la Procuraduría 
General de la República Auxiliar de San Miguel, por la probable transgresión al deber ético 
regulado en el artículo 5 letra a) y a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra e) de la 
LEO. 

Por agregados el informe remitido por la Procuradora General de la República (POR) con 
la documentación adjunta (fs.13 al 58) y el escrito presentado por el investigado Abel Andrés 
Blanco Marroquín y documentos anexos (fs. 59 al 62). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

� consideraciones: 
l. En el caso particular, según el informante, a las ,mee horas del día veintitrés de marzo

de dos mil dieciocho, los señores Abel Blanco Marroquín y Luis Napoleón Turcios habrían 
utilizado vehículos de la institución para trasladarse a un evento en "La Posada del Chele Beto"; 
y, además estarían haciendo uso de estos vehículos para 1ransportarse a San Salvador y realizar 
actividades sindicales. 

11. Con la información obtenida durante la investigación preliminar se ha determinado
que: 

1) Desde el día cinco de abril de dos mil cinco, el señor Abel Andrés Blanco Marroquín
labora en la POR, bajo la modalidad de "Ley de Salarios'·, desempeñándose como Coordinador 
Local de la Unidad psicosocial, en la Procuraduría Auxiliar de san Miguel, con horario de 

� trabajo de las ocho a las dieciséis horas, de lunes a viernes, siendo su inmediato superior el 
licenciado José Rolando Chica Ama ya, Procurador Auxiliar de San Miguel; según constancia 
de fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve, t!mitida por la Coordinadora Unidad 
Recursos Humanos de la POR (f. 16) 

2) Desde el día veinticuatro de agosto de mil novJcientos noventa y ocho el señor Luis
Napoleón Turcios Ramírez se desempeña en la POR, bajo la modalidad de "Ley de Salarios", 
como Defensor Público de Niñez y Adolescencia en la Procuraduría Auxiliar de San Miguel, 
con horario de trabajo de las ocho a las dieciséis horas, de lunes a viernes, siendo su inmediato 
superior la licenciada Bianca Nuvia Reyes de Guev:!ra, Coordinadora Local de Niñez y 
Adolescencia; según informe suscrito por la Procuradora General de la República (f. 10). 

3) El señor Abel Andrés Blanco Marroquín, es1á autorizado para manejar cualquier
vehículo asignado a la Procuraduría Auxiliar de San Mi;�uel, emitiendo la autorización para el 
uso de vehículos el mismo día en que se realiza la misión oficial, cuyo horario varía de acuerdo 
al lugar donde se realiza la misión (f. 1 O). 
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